
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.037 del 24 de abril de 2024. 

ALIMENTOS: 2023-00003-00 
INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, la menor ANGIE LIZETH LANDAZABAL MENDOZA, otorgó poder al abogado 
CARLOS EDUARDO GÓMEZ DELGADO. Tona, 23 de abril de 2024. 
 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

Tona, veintitrés de abril de dos mil veinticuatro 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, y previo a reconocer personería jurídica al abogado CARLOS 
EDUARDO GÓMEZ DELGADO, y darle el trámite a la contestación de la demanda; se hace necesario 
requerir nuevamente al profesional del derecho; para que, dentro del término de ejecutoria del presente 
auto; allegue poder que lo faculte para representar los intereses de la menor ANGIE LIZETH 
LANDAZABAL MENDOZA; poder que debe ser otorgado por su progenitora; no para que la represente 
como demandada sino como representante legal de la menor de edad; frente al ofrecimiento de 
alimentos que realiza el señor SANTIAGO LANDAZABAL CASTELLANOS. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
JUEZ 
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